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Resumen: En este artículo se presenta el estudio comparado de la normativa autonómica sobre la 
clasificación y regulación del suelo de los Núcleos Rurales en España. Tras contextualizar su importan-
cia en relación con las peculiaridades del sistema de asentamientos rurales en las diferentes 
Comunidades Autónomas se repasan los principales conceptos generales relacionados con los Núcleos 
Rurales, su definición y las categorías de suelo en que se enmarcan. Se analizan también los criterios 
para la delimitación de los Núcleos Rurales y su régimen urbanístico, así como la relación entre la re-
gulación de los Núcleos Rurales y la vivienda unifamiliar aislada en Suelo Rústico o No Urbanizable. 
Finalmente, se desarrollan unas conclusiones entre las que destacan no sólo las principales insuficien-
cias de la regulación actual y la necesidad de mejorar ésta desde el punto de vista de técnica norma-
tiva y de una mayor atención a los aspectos morfotipológicos, patrimoniales y paisajísticos, sino 
también de la imprescindible urgencia de una reflexión que trascienda los aspectos urbanísticos y 
plantee un verdadero cambio de paradigma facilitando otras alternativas económicas reales para el 
medio rural más allá del simple crecimiento inmobiliario. 

Palabras clave: Núcleos Rurales; Clasificación de suelo; Vivienda unifamiliar aislada; Delimitación; 
Régimen urbanístico.
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1. Introducción: las peculiaridades 
del sistema de asentamientos 
rurales en las distintas 
Comunidades Autónomas

-
mientos de población en el territorio –desde las 

-
-

-

en cada territorio concreto. 

-
1

-

-
-

2

proceso de interacción entre las condiciones 

-
dores3

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL

-

de las sociedades tradicionales se remontan a 

-
-

-

-

Comparative study on land classification techniques and 
planning regulation for rural settlements in Spain
Abstract: This article presents a comparative study of the regional regulations on the classification and 
regulation of land in Rural Nuclei in Spain. After contextualizing its importance in relation to the pecu-
liarities of the rural settlement system in the different Autonomous Communities, the main general 
concepts related to Rural Nuclei, their definition and the categories of land in which they are framed, 
are reviewed. The criteria for the delimitation of the Rural Nuclei and their urban regime of legal rights 
and duties are also analyzed, as well as the relationship between the regulation of the Rural Nuclei and 
the promotion of isolated single-family housing on Rustic or Non-Developable Land. Finally, some 
conclusions are presented, among which stand out not only the main shortcomings of the current 
regulation and the need to improve it from the point of view of normative technique and a greater at-
tention to morphotypological, patrimonial and landscape aspects, but also of the essential urgency of 
a broader reflection proposing a true paradigm shift facilitating other real economic alternatives for 
the rural environment beyond simple real estate growth.

Keywords: Rural nuclei; Land classification; Detached single-family dwellings; Delimitation; Urban 
regime.

1 -

2

GARCÍA DE CORTÁZAR F. BENITO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
3

-

BENITO
GARCÍA DE CORTÁZAR
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-
-

-
-

como GARCÍA FERNÁNDEZ ORTEGA MONTE-
QUÍN & MÉNDEZ GARCÍA -

BOUHIER FARIÑA TOJO

RUIZ DE LA RIVA -
ROS SEMPERE

-

-
-

BUGALLO ORTEGA MONTEQUÍN & MÉNDEZ 
GARCÍA DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

FLORES

las FIGS
principales rasgos de los distintos sistemas de 

o no de diseminados4. Las tablas se han elabo-

-
cleo principal –entendido simplemente como el 

-

FIG.
-

-

-

4

Porcentaje de población en el Núcleo Principal de cada municipio, en el resto de Núcleos, o en Diseminado, 
por Comunidades Autónomas (CCAA)

Fuente:
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-
DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

-

-

-
-

-
-

-

Estas grandes cifras responden a modelos te-

datos de la FIG. 2. 

-
-

-

-
-

-

-

GARCÍA DE CORTÁZAR
RUIZ DE LA RIVA

-

-
-

CCAA
Población 

Total 
Municipio 

% sobre 
total 

nacional 

Numero 
municipios 
(=Núcleos 

principales)

% sobre 
total 

nacional 

Numero 
Total de 

Disemina-
dos

% sobre 
total 

nacional 

Numero Total 
de Núcleos (sin 

contar el 
principal) 

Ratio
% sobre 

total 
nacional 

8472407 2376
02 Aragón 1326261 731 1013  688 

78 4402
1173008 67  326 

88
06 Cantabria 102 217

 2248
08 Castilla - La Mancha

7763362 2874

Valenciana 1043

388  207 
313 20727 10101

640
801

272 700

 668 
174 82

Total general  8131

Distribución de la población según tipo de núcleos en las Comunidades Autónomas (CCAA)
Fuente
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-
-

gran fragmentación territorial de la población 
en aldeas. 

-

-
-

Otras CCAA donde este sistema de asentamientos es re-

Densidad de Entidades Singulares de Población (número por cada 10 Km2) y Porcentaje de población en 
Diseminado en cada municipio (2015)

Fuente
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-
-

-

-

-
-

FIG. 3. 

-

-
-

2. Objetivos y Metodología del 
trabajo

-

-
-

-
-

-
-

-
-

relacionada con los Núcleos Rurales 
en las Comunidades Autónomas: 

categorías
En la tabla de la FIG. 4 se recoge la normati-

-
fectamente coincidente con las de modelo de 

se deben aplicar los criterios generales para la 

-
-

6.

DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

-

-

“los núcleos rurales tradicio-
nales legalmente asentados en el medio rural, 

infraestructuras y servicios, cuando su consoli-
dación resulte de interés”.

6

-
-

DE SANTIAGO & GONZÁLEZ 
2021 b). 
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-
-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

CCAA CLASE SUELO URBANO URBANIZABLE CLASE PROPIA

Aragón

-

Canarias

Cantabria

Castilla - La Mancha

Fuente: Elaboración propia
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a) Andalucía

-
-

-
DE SANTIAGO

-
to territorial sobre el que se ubica un conjunto 

en su origen a la actividad agropecuaria y del 
medio rural, que poseen características propias 
que deben preservarse y que pueden demandar 
algunas infraestructuras, dotaciones o servicios 
comunes para cuya ejecución no se precise una 
actuación urbanizadora”.

-

asentamiento de naturaleza no urbanística sobre 
“para preservar estas ca-

racterísticas los instrumentos de ordenación no 
-

nación para los mismos, que suponga una den-

-

-
-

DE 
SANTIAGO

b) Asturias

-

-
-

-

-

DE SANTIAGO & GONZÁLEZ FLORES

-

-

“sistemas asturianos 
de asentamiento de la población -

los
las “Áreas de Poblamiento del territorio asturia-
no”

“Quintanas Tradicionales 
Asturianas”

“como

-
xiliares, las antojanas, y las pequeñas parcelas 
vinculadas a éstas”.

disposiciones legales vigentes en materia de or-

“los asenta-
mientos consolidados de población en Suelo 
No Urbanizable que el planeamiento municipal 

-

-
ción racional del asentamiento en el medio físico 
donde se sitúa”.

c) Illes Balears

-

-

de MUNAR FULLANA  “[ en Baleares] [...] la 
regulación autonómica de los núcleos tradicio-
nales legalmente asentados en el medio rural 
permite indistintamente su adscripción tanto a 
suelo en situación rural como en situación de 
urbanizado, factor que ha permitido la cobertu-
ra de los dos modelos diametralmente opues-
tos que en este sentido ha ido considerando la 
legislación balear, de la que avanzamos que 
igualmente transmite una sensación de un cier-
to caos regulatorio”.
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-

residencial”

d) Canarias

-

-
-

con el objetivo de promover el sector primario en 
-
“

en la elaboración y aprobación del planeamien-
to general”. 

-

-
nes– de las ideas planteadas anteriormente en las 

-

-

“integrado por aquellos núcleos de población exis-
tentes con mayor o menor grado de concentra-
ción, donde las actividades agrarias, en el caso 

y tratamiento como Suelo Urbano”.

-
tación agropecuaria en las que haya habido un 

y proporcional a la actividad desarrollada”.

-

“formen calles, plazas o caminos, estén o no 
ocupados todos los espacios intermedios entre 
ellas”.

-
-

-
-

e) Cantabria

-

-

MENÉNDEZ ALONSO
FLORES DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

-

de] -
dos por el Planeamiento General que, no con-
tando con los requisitos legalmente establecidos 

-
van de soporte a un asentamiento de población 
histórico, singularizado y diferenciado según los 

una antigüedad anterior al año 1960, integrado 
-
-

-

vinculación a la explotación racional de los re-
cursos naturales u otras circunstancias que ma-

medio físico”.

-

-

el modelo de “corona” donde se permite la im-

f) Castilla y León
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“que se estime ne-
cesario proteger para preservar las formas tra-
dicionales de ocupación humana del territorio”

-

-

población permanente.

-

DE SAN-
TIAGO

g) Comunitat Valenciana

-

-
-

-

-
-

-

“susceptibles 
de recuperación atendiendo a razones arquitec-
tónicas, históricas, ambientales, paisajísticas o 
sociales”.

h) Galicia

-

-

BUGALLO FLORES DE SANTIAGO & 
GONZÁLEZ

-

un asentamiento de población singularizado, 

-

-
-

cación y, en su caso, la tipología tradicional de 

el mismo”. 

“caracterizado
como tal en función de sus características 
morfológicas, de la tipología tradicional de las 

-
tación racional de los recursos naturales o de 

-
ten la vinculación tradicional del núcleo con el 
medio físico en el que se ubica”.

como el “constituido por aquellos asentamien-
tos de población reconocibles como Suelo de 

-

no presentan las características necesarias 

-

-
DE SANTIAGO & GON-

ZÁLEZ

i) Región de Murcia

-
-

-
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-

-

-

“los terrenos, in-

de Murcia, en los que, por existir agrupaciones 
de viviendas con viario e infraestructura común 
y relaciones propias de la vida comunitaria, 
constituyan un asentamiento de población tra-

-
mo y especialmente vinculado a las actividades 
del sector primario”

“los te-

de los requisitos del apartado anterior, constitu-
yan un asentamiento con frente a camino pú-
blico tradicional”.

-
-

j) Comunidad Foral de Navarra

DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

-

-

2

2

-
-

-
les Tradicionales así delimitados por el planea-
miento urbanístico municipal, en las condiciones 

-
mentariamente o por los instrumentos de orde-
nación territorial”.

k) País Vasco

Ante la alarma generada por la dispersión te-

-

-

DE SAN-
TIAGO & GONZÁLEZ

-
“la agrupación de entre seis y 

veinticinco caseríos en torno a un espacio pú-

-
-

uso predominante de vivienda.

-

de la Propiedad en cada uno de ellos.

de documento que deje constancia de modo fe-
haciente de su efectiva ocupación residencial con 
anterioridad al 1 de enero de 1950.

establezca el Ayuntamiento en su planeamiento 
urbanístico o en la correspondiente ordenanza 
municipal”.

4. 
delimitación de los Núcleos Rurales

-

-

-
-
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-
ridas a esa fecha.

-
“Entidades

Singulares de población”
“ 7 del término municipal, 
habitada o excepcionalmente deshabitada8, cla-
ramente diferenciada9 dentro del mismo, y que 

10.

-

-

-

“Diseminado”11.

•  “Se considera Núcleo de Población a un con-

formando calles, plazas y otras vías urbanas. 

-
blación que habita las mismas supere los 50 
habitantes. Se incluyen en el Núcleo [de Po-

aisladas, distan menos de 200 metros de los 
límites exteriores del mencionado conjunto, si 
bien en la determinación de dicha distancia 
han de excluirse los terrenos ocupados por 
instalaciones industriales o comerciales, par-
ques, jardines, zonas deportivas, cementerios, 
aparcamientos y otros, así como los canales o 
ríos que puedan ser cruzados por puentes”12.

-
viendas de una entidad singular de población 
que no pueden ser incluidas en el concepto 

13. Se 

a) Andalucía

-
nes sin estructura urbana y ligadas en su origen 
a la actividad agropecuaria y del medio rural, 
que poseen características propias que deben 
preservarse”.

-
mo de viviendas14

“una den-
-

-
ginarias”.

-

-

7 -
viendas habitadas o en condiciones de serlo.
8 -

-
-

10

11 -

Diseminado
12

13

14

-

-
zación del territorio o que demande infraestructuras o servi-
cios colectivos propios del suelo urbano, con independencia 
de la clase de suelo en la que se encuentre y su situación 
legal” -

-

Son
-

15DESANTIAGO_CyT218.indd   1262 20/11/2023   8:18:08



CyTET LV (218) 2023

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

b) Asturias

-
DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

-
-

-

-

-
creto 63/2022).

-

FIG.
-

-

81.2.b Decreto 63/2022).

-

-
perior a 1000 m2 -

-

c) Baleares

marca los propios en cada isla.

d) Canarias

-

-
-

-

-

el necesario para atender el crecimiento vegeta-

-
-

“formen calles, 
plazas o caminos, estén o no ocupados todos 
los espacios intermedios entre ellas”.

Delimitación y regulación del Suelo No Urbanizable de Núcleo Rural en la parroquia de San Emiliano, 
Concejo de Allande (Asturias)

Fuente:
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“el 
planeamiento general debe mantener la estructu-
ra rural de los Asentamientos, mejorando, en su 
caso, los viales existentes y evitando la apertura 
de nuevos, salvo excepciones que pretendan la 
colmatación interior o, en su caso, la comunica-
ción de viviendas interiores consolidadas”.

e) Cantabria

“merecedoras de 

-
litativos: como servir “de soporte a un asenta-
miento de población histórico, singularizado y 

-
ciales, y que disponga de una antigüedad ante-
rior al año 1960”,

atención a sus características morfológicas, al 
-

explotación racional de los recursos naturales 
-

cación en el correspondiente medio físico”. Ade-

-

.

-
-

-

-

2

f) Castilla y León

-

-

-
“que se estime necesario pro-

teger para preservar las formas tradicionales de 
ocupación del territorio”,

g) Comunitat Valenciana

-

-

-
do “el perímetro, el parcelario y todos los ele-
mentos estructurantes que lo contextualicen, así 
como los elementos de urbanización originales 
que pudieran existir, exigiendo su mantenimien-
to siempre que sea posible” -

h) Galicia

-
BUGALLO DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

-

-
nales existentes. 

“trazando
-

ciones tradicionales del asentamiento siguien-
do el parcelario y las huellas físicas existentes 
(caminos, ríos, riachuelos, ribazos y otros)”.

el grado de consolidación exigido se rebaja a 

-
-

“a la 
-

lación y coherencia entre lugares de un mismo 

-
do presente un grado de consolidación por la edificación de, 
al menos, la mitad de su superficie, partiendo de las cons-
trucciones y edificaciones legalmente ejecutadas, o en 

ejecución, que aparezcan en el vuelo oficial de Cantabria del 
año2020, y trazando una línea perimetral que encierre las
edificaciones del asentamiento siguiendo el parcelario o las 

simple vista”.
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asentamiento con topónimo diferenciado y la 
morfología y tipologías propias de dichos asen-

encuentran (caserío, lugar, aldea, barrio u otro)”.

-
-

-

-
-

i) Murcia

-

-

 “los terrenos, incluidos los de la huerta tra-

existir agrupaciones de viviendas con viario e 
infraestructura común y relaciones propias de la 
vida comunitaria, constituyan un asentamiento 

-
te por un topónimo y especialmente vinculado a 
las actividades del sector primario”.

j) Navarra

-

-
-

-
mente o por los instrumentos de ordenación 
territorial”,

m2

k) País Vasco

efectos de esta ley, la agrupación de entre seis 

Delimitación del Núcleo Rural de Akorda, en Ibarranguelu (Vizcaya), con el análisis pormenorizado de los 

Fuente
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y veinticinco caseríos en torno a un espacio pú-

-

-
16 -

-
-

FIG. 6).

-

-
-

-

“espacio público aglu-
tinante”

reconocidos como tales17.

-

5. El régimen urbanístico de los 
Núcleos Rurales

-
-

características objetivas y destino que tenga en 
cada momento, de acuerdo con la legislación 
en materia de ordenación territorial y urbanística 
aplicable”. -

-

 “ -
nales legalmente asentados en el medio rural” 

-
 “siempre que la legislación de ordenación 

territorial y urbanística les atribuya la condición 
de Suelo Urbano o asimilada y cuando, de con-
formidad con ella, cuenten con las dotaciones, 
infraestructuras y servicios requeridos al efecto”.

-
-

legislación estatal18 -
-

16

17 -
-

18 VAQUER

-

La

“3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el in-
tegrado de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y 

que así ocurre cuando las parcelas, estén o no edificadas, 
cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la 
legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin 
otras obras que las de conexión de las parcelas a las insta-

laciones ya en funcionamiento.
Al establecer las dotaciones y los servicios a que se refiere 

las peculiaridades de los núcleos tradicionales legalmente 
asentados en el medio rural.”
En

-

“4. También se encuentra en la situación de suelo urbaniza-
do, el incluido en los núcleos rurales tradicionales legalmen-
te asentados en el medio rural, siempre que la legislación de 
ordenación territorial y urbanística les atribuya la condición 
de suelo urbano o asimilada y cuando, de conformidad con 
ella, cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios 
requeridos al efecto”.
Como GARCÍA ERVITI -

-
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a) Andalucía

-

“las actua-
ciones urbanísticas que contribuyan a su con-
servación, mantenimiento y mejora, y que sean 
compatibles con el régimen de protección de la 

-
-

nado tienen el deber de costear la obtención de 

-

-

b) Asturias

-

al objeto de “la obtención del suministro de los 
servicios públicos de electricidad, telefonía y 

-
-

denominación”19.

-

-

general– en el art. 261.

c) Baleares

-

-

-
-

-
to prevea para implantar o renovar los servicios 

d) Canarias

-
-

-

-

-

-

-
neamiento en ese sentido.
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-
-

-

-

-

-

-

e) Cantabria

-
-

-

-

-

“parcelaciones que 

núcleo” -
racterísticos de las zonas urbanas”
las “viviendas adosadas” “eje-
cución de actuaciones integrales que determi-

-
nicipales de obra.

f) Castilla y León

-

-
-

las necesidades de la población permanente o 
-

-
-

establecer
criterios que procedan para asegurar la adap-
tación de las construcciones e instalaciones a 
las características particulares del asentamien-
to” -

normativa vigente.

g) Comunitat Valenciana

-

-

-

“especial-
mente en lo referente a técnicas constructivas, 
autenticidad de materiales, y obras o servicios 
imprescindibles para lograr las condiciones am-
bientales y de habitabilidad necesarias para su 
utilización priorizando, en todo caso, su auto-

-

requisitos para evitar la formación de núcleos 

-
-

-

h) Galicia

143/2016).
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-

-
-

-

-

la conexión con las redes de servicio existentes 

-

-
-

-

-
tegral, con el objetivo de abrir nuevas vías o 

por el número de viviendas, que produzca una 
-

tente en el núcleo”.

-
-

“Áreas de Actuación Integral”

-
-

i) Murcia

-

-

momento de la aprobación del correspondiente 
planeamiento de desarrollo, asumiendo los de-
beres señalados para el Suelo Urbano Consoli-
dado o Sin Consolidar, según el caso”

j) Navarra

-
-

-
-

-
-

aprovechamiento correspondiente al 10 por 100 
del incremento de valor de los terrenos afecta-
dos, una vez concedida la licencia municipal de 
obras y previamente al inicio de cualquier ac-
tuación”.  “las dotaciones 

ser resueltas por los propietarios de forma au-
tónoma e individualizada a partir de la acometi-
da de las infraestructuras existentes, sin alterar 
los valores que han motivado la protección o 
preservación del suelo no urbanizable y respe-
tando las normas de protección de dicho suelo”. 
Las obras correspondientes a las dotaciones de 

k) País Vasco

el procedimiento para “la delimitación, la regu-

urbanísticos”

-
-
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6. Catálogos e Inventarios de 
Núcleos Rurales y Catálogo de 

Urbanizable

-
-

-
-

-

-
-

-

la elaboración “de los Inventarios de los núcleos 
rurales existentes en sus respectivos territorios 
históricos, previa audiencia de los municipios 
afectados”

condiciones legales establecidas por la legisla-
-

“se entiende por nú-
cleo rural, a los efectos de esta ley, la agrupa-
ción de entre seis y veinticinco caseríos en torno 

-

-
-

Inventarios20.

FIGS. -

-

21 -

de 201622.

-
-

-
 “es el instrumento que tiene por 

objeto la ordenación, de acuerdo con los requi-
sitos, características y condiciones que el Prin-

agrupaciones de población que, estando clasi-
-

miento urbanístico vigente [...], ofrezcan en su 
-

nentes de asentamientos consolidados de edi-

rural, merecedores por esta razón de una espe-
cial preservación territorial y urbanística. [...]”.

-

“peculiaridades, su 
densidad, sus valores culturales, estructurales, 
históricos o paisajísticos”,

menor intensidad en la protección.

-

-
torial) el denominado “Marco de criterios, requi-
sitos y condiciones para la catalogación de los 
núcleos rurales en el Principado de Asturias”,

-

-

-
-

existentes en dicho tipo de suelo que respondan 
a las características arquitectónicas, tipológicas 

20

21 Accesible en: -
22
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Plano del Núcleo Rural de Nafarrate en el Inventario de Núcleos Rurales de Álava
Fuente:

Rurales de Álava
Fuente:
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del entorno”. -
-

7. Relación entre la regulación de 
los Núcleos Rurales y la vivienda 
unifamiliar aislada en Suelo 

-

-

-
23

-
-

-

24

-

-

-

-
-

-

FIG -
-

-
-

“colmatado de viviendas unifamilia-
res, naves agrícolas o comerciales, y pequeños 

-

23

24

-

-

-

Implantaciones aisladas tradicionales y nuevas en la huerta murciana
Fuente
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huerta olvida su faceta productiva para servir 
como soporte residencial tipo ciudad jardín. La 
colmatación no se produce solamente sobre los 
caminos principales, sino sobre todo tipo de ca-
minos (secundarios y menores), y sobre zonas 
donde apenas hay acceso rodado. El grado de 
colmatación es tal, que a simple vista se hace 
difícil determinar dónde empiezan los núcleos 
urbanos y donde terminan, porque lo que su-
cede es un difuminado del espacio urbano en 
virtud de un espacio peri-urbano, sobre el en-
tramado original de caminos y acequias”. ROS 
SEMPERE

-

-

-

“diseminados” -

-
-

26–. 

-

-
27

“cons-
trucciones que las destinadas a explotaciones 
agrícolas que guarden relación con la naturale-

 prohibiendo expresa-

destinados a vivienda familiar en lugares en los 
que no exista posibilidad de formación de un nú-
cleo de población”

a) Andalucía

-

“las 

sean necesarias para el desarrollo de los usos 

incluyen los alojamientos para personas que de-
sarrollen trabajos por temporada”.

unifamiliares aisladas, siempre que no induzcan 
a la formación de nuevos asentamientos”, consi-

-

-

-

menos de 200 m de radio.

-
-

-
28.

b) Asturias

-
la mediante el art. 124 del Decreto Legislati-

-
vienda, salvo en aquellas zonas del Suelo No 
Urbanizable de Interés en que el planeamiento 
urbanístico así lo disponga para permitir el man-
tenimiento del peculiar sistema de poblamiento 
del territorio asturiano”.

-

“en las que se localicen asentamientos de po-
blación que no puedan ser considerados como 

-
blecidos para éstos”. -

-
-

26

DE SANTIAGO & 
GONZÁLEZ

27

3 2

3/m2).
28 DE 
SANTIAGO & GONZÁLEZ  b).
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distancias entre viviendas.

-
-

-

ampliaciones.

c) Baleares

-

d) Canarias

-

“el uso 

-

vivienda unifamiliar”

-
-

-

-
-

“la rehabilitación para su conservación, o la 
reconstrucción [...], incluso para destino residen-

o arquitectónico”.

e) Cantabria

-
-

“viviendas de las personas que 
hayan de vivir y vivan real y permanentemen-
te vinculadas a la correspondiente explotación”,

“reconstrucción, restau-

preexistentes”

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-
-

-
-

-
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-

-

-
-

f) Castilla y León

-

“construcciones destinadas a vivien-
da unifamiliar y que no formen parte de núcleo 
de población” -

-
mero de forma restrictiva mediante el Decreto 

redactarse como: “construcciones destinadas 
a vivienda unifamiliar aislada que cuenten con 
acceso y servicios exclusivos y que no formen 
un nuevo núcleo de población” -

-

las “viviendas necesarias para el funcionamien-

“construcciones destinadas a vivienda unifa-
miliar aislada que resulten necesarias para el 

citados en este artículo”.

g) Comunitat Valenciana

-
-

nitat Valenciana se permite la implantación de 
-

-

-

-

dedicado a la llamada “minimización de impac-
tos territoriales”

h) Galicia

-
sidencial constituye un uso prohibido en suelo 

íntimamente vinculado a una explotación agro-
pecuaria, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 2/2016

-
-

se acredite “el ejercicio efectivo de la actividad 
agropecuaria, al menos, durante los tres años 
anteriores”,

-
-

“íntima e imprescindible vinculación de la 

-

asistencia, gestión o control derivadas o exigi-
das por las características de la explotación”
siendo siempre primera residencia.

i) Murcia

-

-
-

“entendida como agrupación de 
predios que constituyan una unidad funcional”

2 -

10000 m2 2 -

j) Navarra
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-

-

-
-

-
-

La principal condición exigida es la exigencia 
2 -

-

k) País Vasco

-

-

-

provienen de la explotación de la actividad hor-

-

-

-

8. Conclusiones

8.1. ¿Es necesaria una clase de 
suelo propia para los Núcleos 

FLORES  en torno 
-

-
-

Navarra)30

-

-
FIG. 10).

-

consideración de los Núcleos 

a) La necesidad de superación del criterio 
de urbanización efectiva

-
-

“contar con acceso rodado, 

sector profesional se reclamaba “la creación de una catego-
ría de suelo propia, que aúne las condiciones ya acreditadas 
del suelo rural asturiano con el hecho de ser ya asentamien-
tos de población, dotados de servicios de infraestructura (y, 

-
cluya, en todo o en parte, mecanismos de gestión “como la 

asimilable al Suelo Urbanizable, con condiciones adecuadas 
a su integración en el asentamiento preexistente: espacios 
libres, disposición de las edificaciones, trazados viarios y 
zonas públicas de uso común” COLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS DE ASTURIAS
30
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abastecimiento de agua, evacuación de aguas y 
suministro de energía eléctrica”–

DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

2021 b) sobre la inconveniencia de este crite-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-

la colectividad el coste de conexión con los ser-
-

-
-

DE SANTIAGO & 
GONZÁLEZ

-

-
-

-

entendida como dotación efectiva de servicios 

Núcleo rural de El Barrio, en el municipio de Navaescurial, Ávila. Ejemplo de núcleo que todavía conserva 
una buena integración ambiental y paisajística con el entorno

Fuente: Elaboración propia
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-
-

-

-
-

31

“in-
tegración en la malla urbana”

“no
integración en la malla urbana
Decreto 1/200432 “la im-
bricación racional del asentamiento en el medio 
físico”.

1/2004) como -
da por unas vías perimetrales y unas redes de 
suministro de agua y energía eléctrica y de sa-
neamiento de que pueda servirse el territorio, 
sin que esté por su situación completamente 
desligado del entramado urbanístico ya exis-
tente”, -

 “los núcleos 
rurales no deben contar con vías perimetrales, 
servicios o infraestructuras que se traduzcan en 
continuidad de trama urbana y que deben estar 
aislados o desligados de los perímetros urba-
nos”. FLORES FERNÁNDEZ

“[...] en la 
se hace 

hincapié en el hecho de que no se encuentre 

-
sicos servicios urbanísticos de acceso rodado, 
abastecimiento de agua, saneamiento y sumi-
nistro de energía eléctrica, puesto que se prevé 
su equiparación al de los suelos urbanos para la 
consecución de uno de los objetivos fundamen-
tales de la política de ordenación de los núcleos 

de vida campo-ciudad”33.

b) Los problemas del criterio de consolida-

DE SANTIAGO & GONZÁLEZ -

-
-

-
-

VA-
QUER 34.

-
-

-
-

-

-
-

-

directamente este criterio.

31

32 -
blación que, pese a contar, eventualmente, con servicios de 
acceso rodado, abastecimiento de agua, saneamiento y su-
ministro de energía eléctrica para sus necesidades propias 
como tales asentamientos rurales, no estén integrados en 
una malla urbana en los términos establecidos en el artículo 

33 DE SANTIAGO 

34

VAQUER “Este in-
ciso final fue interpretado con gran laxitud por algunos pla-
nes, que clasificaron como urbanos terrenos que no estaban 
ni urbanizados ni edificados, por el simple expediente de 

edificaciones colindantes, siempre que éstas ocupasen las 

forma, los propietarios de dichos terrenos gozaban de los 
beneficios propios de la clasificación como suelo urbano, 
pero exonerados de los deberes urbanísticos propios del 
suelo urbanizable”.
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c) La contradicción del concepto de “malla 
urbana” aplicada a los núcleos rurales

-
na” como la clave de bóveda de todo el sistema 

-
-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

“malla urbana en los nú-
cleos tradicionales”

-

-

conservación de la trama urbana en los núcleos 
tradicionales”.

-
-

-

-

-

-
-

d) La tiranía carácter fáctico del Suelo Ur-
bano

-
36

“la fuerza normativa 
37, -

nes en las limitaciones de la potestad discrecio-

“[...] La afortunada expresión de la fuerza nor-

-
tente, que no puede desconocer, porque el 
Suelo Urbano es reglado y no puede prescin-

”38.

-

36

37 BAÑO LEÓN 
38
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-

-
no la Administración no efectúa una potestad 

función de la realidad de los hechos, de manera 
que, en base a [la]  que ofrece la 

en los que concurran las circunstancias determi-
nadas al efecto en la normativa urbanística [...]”,

-

urbano en el que concurran las circunstancias 
señaladas por la normativa-urbanística –artículo 
78 de la Ley del Suelo de 1976–, es de obliga-
do acatamiento para la Administración, la que no 

-
lo de otra forma, a diferencia de la potestad dis-
crecional que ostenta para las otras clases de 
suelos contemplados en la Ley, según el modelo 
de planeamiento y en función siempre del interés 
público m

“de obligado acatamiento por la Administración, 
ón del 

suelo como urbanizable programado, urbaniza-
ble no programado y no urbanizable, la misma 
tiene una potestad discrecional según el mode-
lo de planeamiento que haya elegido para de-
terminar qué suelo haya de urbanizarse en el 
futuro y qué suelo haya de preservarse de toda 
urbanización
suelo como urbano debe necesariamente partir 

-
car, asignando forzosamente esta condición a 
aquellos terrenos en que concurran de hecho 
las circunstancias que indican los antes citados 
artículos [...]” (STS 7772/1990 de 30 de octubre 
de 1990.– ECLI: ES:TS:1990:7772)

-
-

-
tica y la jurisprudencia han considerado el de 
suelo urbano como un concepto reglado limita-
tivo de la potestad discrecional de planeamiento 
–sentencia de 27 de noviembre de 2003 [...]–, 
que parte de la concurrencia de ciertas condi-
ciones físicas tasadas (acceso rodado, energía 
eléctrica y suministro y evacuación de aguas, 

-

el suelo que carezca de esos servicios urba-

tal en el caso de que los tenga. [...]”. 

-

-

-

e) La inadecuación de las herramientas ha-
bituales de gestión

-

-
-

-

-
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consideración de los Núcleos 

Urbanizable

Suelo Rústico o No Urbanizable

-

-

-

texto -

-

MENÉNDEZ 
REXACH

-

40

-
-

sensu stricto -

preventivas para limitar o condicionar las posi-
-

-

-

-
-

-

-
rales en Suelo Rústico o No Urbanizable a 
efectos de valoraciones

-

-

VAQUER GARCÍA ERVITI

no se compadece bien a efectos de valoracio-
-

-

c) La ausencia generalizada de mecanismos

-
-

-

-

-

-

-

41.

-
-

COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE ASTURIAS
“la legislación ha 

de proveer una herramienta que dé pie a las 

MENÉNDEZ REXACH 
40

-
3 2 -

3/m2).

41

En
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transferencias de propiedad, sin pasar por el es-
tricto proyecto de reparcelación o normalización 

para la cesión: ahora solo cabe realizar cesio-
nes por un Plan Especial, lo que resulta despro-

cuenta las necesidades de los diferentes tipos 

apropiados, no basados solo en equipamientos 

-

otros vacan-
-

-
tos “exteriores” en el entorno inmediato de los 

42 -

43 -
-

-

-
-

-
-

-
44.

-
-

-

-

-
-

-

-

-

42

-

-

En
-
-

grado de consolidación. 
43 -

-

viendas existentes. 
44

-
-

comprendida[s] por los terrenos delimitados por una línea 
poligonal paralela a la de circunscripción del núcleo existen-

a la ribera del mar.
-

-
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-

-

8.2. Criterios cualitativos y 

En este apartado se examinan los diferentes cri-
-

los criterios cuantitativos para 

FIG. -
-

-

-
-

-

46.

-

-

-
sencia47 -

-

-

-

-

-

-

-

ALBERDI, 2017).

“es-
pacio público aglutinante” -

-

-
-

-
“cuya relación de distancias garantice 

la unidad funcional del asentamiento”, debiendo 
-
-

46

47 O si no se complementa con otros indicadores como la
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CCAA
CRITERIOS 

DELIMITACION 
CUANTITATIVOS: 

Nº VIVIENDAS

CRITERIOS DELIMITACION 
CUANTITATIVOS: DISTANCIA

CRITERIOS DELIMITACION CUANTITATIVOS: 

278/2007). Decreto 278/2007). 

No se establecen en la No se establecen en la normativa 

Canarias
4/2017) parte del mismo. 

Cantabria
“merecedoras de un 

En los NR no se establece
En la corona de las “Areas de Desarrollo 

No se establecen No se establecen No se establecen 

Valenciana No se establecen No se establecen No se establecen 

viviendas.
tradicionales existentes. 

de No se establecen No se establecen No se establecen

No se establecen No se establecen No se establecen

asentamientos reconocidos como “NR” de 
otros no reconocidos como tales. 

Tabla resumen de criterios para la delimitación de los Núcleos Rurales en las Comunidades Autónomas
Fuente: Elaboración propia
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48 -
“nuevas viviendas 

no vinculadas a una actuación ordinaria o ex-
traordinaria a una distancia inferior a 200 metros 
medidos en línea recta” de los asentamientos 

-

de consolidación

-
-

FIGS

“trazando 

-
nes tradicionales del asentamiento siguiendo el 
parcelario y las huellas físicas existentes (cami-
nos, ríos, riachuelos, ribazos y otros)”.

,

-

-

 del modelo plantea-

Como hemos comenta-
con esta tremenda capacidad de “cre-

-
-

cleos las viviendas existentes en mal estado de 
.

48 Idea contraria a la corona de expansión.

DE SANTIAGO & GONZÁLEZ

Baste -

-
-

como la “relación entre el número de parcelas edificadas y 
el número de parcelas edificables, expresada en porcentaje, 

-

En -
-

-

Romeral.

-
como resultado de [todo] lo 

ocupada por la edificación o la duplicación de la superficie 
que pueda considerarse como núcleo actual”. Con ello insis-

-

el casco existente completamente consolidado no entraba 

 “dentro de cada una de estas 

-
lidado por edificación”.

-

-

-

-
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sobre la importancia de los aspectos morfológi-
DE SANTIAGO & GON-

ZÁLEZ

-
nado con la parcelación.

-
-

-
-

-

art. 82 del Decreto 63/2022 se limita a 6 segre-
gaciones de 1000 m2

2 .

-

Plano de Información del Núcleo Rural de Os Candedos-A Vacariza. Concello de Guitiriz
Fuente
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-

-

2

-

-

-
-

de bóveda de forma similar a como lo era –en la 
-

-
DE SANTIAGO Y GONZÁLEZ

proximidad de la vivienda familiar a las parcelas 
-

-
-
2

m2

-

8.2.2. Los criterios para la 

equilibrio entre la rigidez y la 
discrecionalidad y la necesidad de 

cualitativos
-

- -
2

2.

Tabla resumen del cálculo del grado de consolidación y tipo de los Núcleos Rurales en el Concello de 
Guitiriz
Fuente
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-

-

-

margen de interpretación o concreción al pla-

DE SANTIAGO -

-

-

-
-

-

-

“los terrenos que se estime nece-
sario proteger para preservar las formas tradicio-
nales de ocupación humana del territorio que no 
se emplacen en Suelo Urbano”,

-

-

-
DE SANTIAGO

En -
-

-

-

DE SANTIAGO
2020).

 Plano resumen de las Áreas Coherente Parcialmente Consolidadas (ACPC) y el grado de consolidación, en 
el proceso de delimitación del suelo

Fuente:
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ejemplo “las alquerías y otros núcleos situados en 
el interior de dehesas [...] y otras grandes explota-
ciones agropecuarias”, “las zonas en las que se 
constate la existencia histórica de poblamiento dis-
perso” o “los núcleos de población abandonados, 
deshabitados o sin población permanente”, sin nin-

-
mitada a los casos recogidos en el art. 33 del Re-

“in-
serción” o “imbricación en el medio”, 

.

-

BUGALLO
2012; DE SANTIAGO & GONZÁLEZ 2023 a) ha ido 

-
-

-

-
-

-

-
-

-
plio margen de maniobra permitido.

-
-

FIG. 
-

-

concreto.

-
FLORES, 2016; De 

SANTIAGO & GONZÁLEZ -
-

-

-
mitación a la discrecionalidad del planeamien-

“en función de las circunstancias edi-

del asentamiento en el medio físico donde se 
sitúa”)

-

-

-

-

sólo caber la interpretación maximalista de los 
.

-

En
-

casas y que es parte de las señas de identidad de Asturias 

que hay que saber entender todas y cada una de sus pro-
-
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Intentado corregir este problema del margen 
-
-

-
chamiento urbanístico ni del número de vivien-
das que suponga elevar el conjunto del núcleo 

-

m2

-

-

-
texto concreto: “Pero hay que empezar seña-

son una categoría de Suelo No Urbanizable y, 

tener cuenta el número de viviendas existente 

el suelo va a responder a un mismo criterio de 

parcela mínima se construyen y las que pue-

por la parcela mínima de segregación hasta el 
-

8.2.3. La potencialidad del criterio 

con los criterios cuantitativos
-
-

-
“imbricación racio-

nal del asentamiento en el medio físico”. 

“son
-

dos de población en Suelo No Urbanizable que 
-
-

catorias, socioeconómicas y de cualquier otra 

del asentamiento en el medio físico donde se 
sitúa”.

FLORES FERNÁNDEZ
“imbricación ra-

cional del asentamiento en el medio físico” es 
plenamente coherente con la relevancia crecien-

FLORES FERNÁNDEZ
-

metro de atención general que nos conecta con 
otra de las constantes en la normativa territorial 
asturiana: la visión protectora o conservacionista 
del núcleo rural, por considerarlo una manifes-

por entenderlo como una “estructura paisajística”.

-
tonómicas:

de “vincula-
ción tradicional del núcleo con el medio físico 
en el que se ubica” -

como “imbricación”).

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-
-
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-

-

-

“los terre-
nos que, no contando con los requisitos legal-

Suelos Urbanos, sirven de soporte a un asenta-
miento de población singularizado que merezca 

características morfológicas, tipología tradicio-
-

plotación racional de los recursos naturales o 

imbricación racional del núcleo con el medio fí-
sico donde se sitúa”. 

-
-

-

que, no contando con los requisitos legalmente 

Urbano, sirvan de soporte a un asentamiento 
de población histórico, singularizado y diferen-

que disponga de una antigüedad anterior al año 
1960, integrado por un mínimo de cinco y un 

-

-
ciones, su vinculación a la explotación racional 
de los recursos naturales u otras circunstancias 

imbricación en el correspon-
diente medio físico”.

-
-

-

“el Plan General de 

para que un asentamiento de población pueda 
-

dad con las determinaciones establecidas en los 
instrumentos de ordenación del territorio de ca-

“en defecto de deter-

-
-

-
-

-
“relación de distancias garan-

tice la unidad funcional del asentamiento”
81.2.a), -

-

-
rantizar la adecuada integración del núcleo en 
su entorno”

-
-

tivos como la “imbricación racional en el medio 
físico”, la “unidad funcional”, “los condicionan-

o la “adecuada integración del 
núcleo en su entorno”
expresamente a las consideraciones de la to-

-

-
-

-

-

-

60 de 

60
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-

-

imposibles.

8.3. ¿Qué posibilidades hay de 
salvaguardar todavía los Núcleos 

de viviendas tradicionales en los cascos histó-

EU -

donde el porcentaje de viviendas anteriores a 

-
-

-

-

-

-

Estas cifras constatan la progresiva des-
FIG. -

-

 El abandono y la ruina de la arquitectura tradicional. Ejemplos en Bohonal de Ibor, Cáceres
Fuente: Elaboración propia
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-

-
-

nos) para llevarlos a cabo.

-

-

ÁLVAREZ MORA & PÉREZ EGUILUZ

-

-

-

se limita simplemente a imponer condiciones 
o restricciones a la hora de intervenir en las 

-

-

61

entre los propietarios.

8.4. 
Suelo No Urbanizable

opciones en el tratamiento de este problema 
-

DE SANTIAGO Y GONZÁLEZ -

-

-

-

-

capaces de acoger desarrollos residenciales no 
-

-
ALBERDI

“La construcción en barrios o núcleos 
preexistentes, que en menos de una década ha 
llevado a la proliferación de auténticas barriadas 
de chalets en zona rural, queda ahora conside-
rablemente limitada. Si bien esta medida llega 
demasiado tarde, en un momento en el que la 

Otra aproximación inicialmente bienintenciona-

-

para responder a los “sistemas tradicionales 
asturianos de asentamiento de la población”

-

61 -
-

En
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-

-

-
licen asentamientos de población que no pue-
dan ser considerados como núcleo rural por no 
alcanzar los requisitos establecidos para éstos”, 

“tradicional”,

-

-
motor a la actividad agraria o ganadera62

como de la dedicación de las parcelas de las 

-
-

-

“las necesarias para garantizar la continuidad 
de la explotación”.

-
-

ria del promotor.

tremenda dimensión del problema de la proli-

-
-

-

-

-

-

OLMEDO LÓPEZ
PEMÁN GAVÍN “la inte-

riorización social del valor de la legalidad y de 

contingente que surge vinculado a la necesidad 
de reconocer como parte integrante de la pro-

hace que se generalice la percepción de que el 
bien jurídico protegido por la ley (el planeamien-
to) tenga un contenido mutable y moldeable a la 
realidad”. -

-

-

MORE-
NO LÓPEZ

-

-

-
rando la inexistencia de prescripción de las in-

-

-
-

-

-

8.5. La clase del Suelo de Núcleo 

-

-

62 con el promotor de la misma.
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-

63 -
-

cia del sistema de asentamientos dispersos de 

-

VÁZQUEZ & TUBÍO

-

-
-

-

-

-
-

64. De este 

“asumiendo los costes de la provisión 
de servicios sin capturar ninguna de las plus-
valías que produce esta provisión” VÁZQUEZ & 
TUBÍO ,

convencional.

-
-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-

-

-
-

posibilidad de plantear desde el planeamiento 
-

-
-

63 Datos de VÁZQUEZ & TUBÍO 
64

-
vertida en el correspondiente cajón de sastre.
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